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Estimados Empresarios:  

La Cámara de Comercio Exterior de Córdoba a través de su Instituto 
Superior de Comercio Exterior, tiene el agrado de invitar a su empresa a 
participar en el “Seminario de Internacionalización empresaria de la  
Región Centro”.  El mismo cuenta con el financiamiento y apoyo de 
SEPYME, Ministerio de Industria de la Nación,  y se desarrollará entre 
octubre de 2012 y abril de 2013 en el Auditorio de CaCEC -Rosario de 
Santa Fe 231, 3º piso-. 

El evento comprenderá unidades de capacitación en modalidad
presencial, complementadas con tutorías virtuales, video conferencias y 
análisis de perfiles de mercado en 3 países (Colombia, Ecuador y 
España). 

El programa esta especialmente orientado a empresas que hayan 
completado alguna exportación y/o empresas con potencial exportador. El 
objetivo será brindar herramientas para el aprendizaje, práctica y 
consolidación de la actividad exportadora. Asimismo, se buscará -para 
este segmento de empresas-, reducir riesgos en su prospección en los 
mercados internacionales, con proyectos concretos de exportación. 

Para llevar a cabo esta actividad, se contará con la colaboración de la 
empresa IMISA (Integraciones de Mercados Internacionales SA –
Compañía de Desarrollo de Exportaciones) quienes, con partners en 
diferentes mercados, permitirán analizar las posibles opciones de 
internacionalización. 

Además, cabe resaltar que el curso contará con el destacado aporte y 
acompañamiento del cuerpo docente del ISCE - CaCEC. 
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Cupo limitado – Inscripción obligatoria  

Las empresas se incorporarán luego de un proceso de selección 
realizado según la orientación establecida por el Programa y por 

SEPYME 

No podrán participar del programa aquellas firmas que tengan deudas 
fiscales nacionales o previsionales exigibles 

Sin cargo para los Socios de CaCEC  

Los interesados deberán contactarse con el Lic. Ramiro Barra al E.mail: 
rabarra@industria.gob.ar 
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